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' 8e declara texto oficial y anténtico el de las 
diaposicioneB oficiales, cnalqoiera qne sea sa 

ongen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

\ * , m 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impoile los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861)* 

me 

se 

.a-

ues 

tel 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

No habiendo tenido efecto por falta de l ici-
tadores la subasta celebrada eu esta fecha para 
contratar el servicio de impresión y publicación 
de la Gaceta de Manila, el Excmo. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer se sa
que de nuevo á^icitacion pública dicho servicio, 
debiendo tener lugar el acto de la subasta en 
esta Secretaría á las diez de la mañana del 
dia 28 del corriente, y con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital de 1.° de Abri l último, con el aumento 
del 10 p3 sobre el tipo anterior, ó sea bajo 
el de sesenta y dos cuatro octavos céntimos 
de peso ($ 0'62 4i8) por cada suscricion for
zosa; entendiéndose adicionado dicho pliego de 
condiciones con la siguiente cláusula; 

31. E l contratista tendrá obligación de con
tinuar prestando el servicio de que se trata, 
por espacio de seis meses y con las mismas 
condiciones, si á la terminación de su com
promiso no se hubiese contratado de nuevo. 

Manila 18 de Junio de 1886.—.F. Valledor. 2 

Parle Militar. 
GOBIEKNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 20 de Junio de 1886. 
Parada, IOB cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el T. O. D. José Sán
chez de Castilla.—Imaginaria, el Comandante D. José 
Panlagua.—Hospital y provisiones, Artillería.™Paseo 
de enfermos, núm. 7.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador in
terino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuación se expresa 
podrá presentarse el dia 25 del actual de ocho 
á doce de la mañana en la Tesorería general 
á recibir el importe líquido de la proposición 
que le fué admitida en la subasta para la 
amortización de billetes del Tesoro celebrada 
el dia 27 de Mayo próximo pasado. 

Nombre. 

1 Chino Cua-Buco. 

Resi
dencia. 

Manila. 529 

Suma 
ofrecida. 

Pesos. Tipo. Pesos Cs 

Importe 
líquido. 

423 20 

Lo que se publica para conocimiento del in-
reresado y á fin de que recoja oportunamente 
de la Ordenación delegada de Pagos el cor
respondiente libramiento para su abono. 

Manila 18 de Jumo de 1886.—Luna.—Es 
copia, Valledor. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. 
Secretaría. 

El Lúnes 21 del corriente á las diez de su 
mañana se venderá en pública subasta adju
dicándose al mejor postor en el patio de la 
casa del Corregimiento de esta Ciudad un ca
ballo procedente de abandono. 

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesar.se 
en su remate. 

Manila 18 de Junio de 1886.—P. O., C. Cabo. 

En el Tribunal del pueblo de Pandacan se 
encuentra depositado un caballo de pelo bayo, 
castaño, con marcas que fué cogido abando
nado en el zacatal del vecino Ü. Florentino 
Matías. 

Lo que se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento del dueño y puede presen
tarse en la Secretaría de este Gobierno, con los 
documentos que justifiquen su propiedad den
tro del término de diez dias contados desde 
la publicación, advirtiendo que trascurrido di
cho plazo sin reclamación, se procederá á su 
venta en pública. 

Manila 17 de Junio de 1886.—P. O., C. Cabo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Contribución Industrial y de Comercio. 
I Aprobada por Real órden de 20 de Abril úl-
| timo núm. 418 y Superior decreto del Gobierno 

General de estas Islas la supresión de laindus-
l tria especial de chinos, refundiéndola en la s;e-

neral de Comercio de 30 de Enero de 1880, y 
| habiendo sufrido reforma algunos números de 
j dicho reglamento según todo aparece inserto en 

la ( race íade lSdel corriente, esta Administración 
con objeto de evitar las dudas que pudieran 
ocurrir á los indicados contribuyentes y con el 
fin de proceder á su clasificación, pone en 
conocimiento de estos: 

1.a Los chinos que deseen continuar en el 
ejercicio de sus industrias, artes ú oficios, de
berán presentar las declaraciones juradas de 
alta en esta Administración á contar desde el 
dia 22 del corriente hasta el 30 del mismo, 
bien entendido que los que no lo verifiquen y 
continúen en el ejercicio de sus industrias, se 
les considerará como defraudadores desde el 
dia l . " de Julio próximo con arreglo al artículo 
62 del Reglamento del ramo. 

2. ° Los contribuyentes que en la actualidad 
satisfacen sus cuotas por las tarifas 1.* y 11.a 
n.oS 11, 77, 43, 75, 2 y 3 ó sean tiendas de co
mestibles al por menor, tejidos, traficantes en 
tejidos y víveres cuyos números han sido refor
mados dentro del mismo plazo, presentarán sus 
declaraciones para ser clasificadas con arreglo 
al Superior decreto citado. 

3. ° Los chinos presentarán sus declaraciones 
acompañadas de sus anteriores patentes indus
triales. 

Manila 15 de Junio de 1886.—Bernardo Car
vajal. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

El dia 19 de Julio próximo y á las diez en 
punto de su mañana, tendrá lugar un concierto 
público y simultáneo ante c t a Administración 
Central de Rentas, Propied .des y Aduanas y 
ante la Subalterna de Hacienda pública de Ba-
tangas, con objeto de arrendar por tres años 
la renta del juego de gallos del pueblo de Lobo 
de la mencionada provincia, bajo el tipo de no
venta y un peso, siete céntimos (pfs. 91*07) en 
progresión ascendente por el tiempo de su du
ración, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en 
la Subalterna indicada y en el Negociado res
pectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos, 
cerrados estendidas en papel del sello 3.° eix¡ 
el dia, hora y sitios que arriba se menciona, fc} 

Manila 12 de Junio de 1886.—P. O., Miguel 
Rodríguez. 

.bi .bl 
SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA. 

Comandancia. ' ' ,I, ' J 
Terminando en fin del presente me^felbacM 

tual año económico de 1885 á 86 y debiendo! 
precederse á la recaudación del impuesto proc-i 
viucial del próximo ejercicio 1886 á 87 á ^arte 
del mes de Julio venidero, esta Pómandán -ia 
espera del reconocido celo de los vecinos de 
esta Capital y arrabales que tengan, j sirvientes 
mayores de 18 años de edad y menores de 
60, que dentro del plazo del primer tercio 
de dicho año económico entrante, satisfagan 
dicha cuota en esta dependencia, próvia íexhi)1 
bicion de la cédula personal y libreta corresy 
pendiente. Igual prevención se hace á los dorí 
mésticos que se hallan desacomodados, vecínefci 
indígenas de Intramuros y marineros mercante^ 
cuyas dos últimas cla^es^ ^D¿íi^r1éHh?l^i• $8 

el acto del pago, además deT^ céííüll personal 
el recibo del impuesto g^Vji^^aJj del año eco 
nómico actual. loheJoi le giieq .Ll 

Manila 14 de Junio de 1886. - EU Comai^ 
daute primer Jefe]9í&sMle.ii i--ií;q eiB idnieu (eqeí 

(.ífiiáueO) ,í»i Atan ©laidivem íeotS Y'il 

1 1. 
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SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 10 de Julio próximo á las diez de la raañana, se subasiará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del eliñcio llamado antigua Aduana, el servicio del sumi
nistro de los libros é impresos que se necesitan ea la Administración general 
de Correos, Central de Manila y las Administraciones Subalternas y Estafetas 
de Luzon para el año económico de 1836 87, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y relación unida al mismo que se insertan á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que marque el 
relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Los modelos de los libros é impresos estarán de manifiesto en esta Secre
taría plaza de P. Moraga (antes S. Gabr.el núm. 3.) 

Manila 17 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la subasta pública de los libros é impreso? que 
para el año económico de 1886 87 neceBitan la Administración general de 
Correos, Central de Manila y las Administraciones subalternas y Estafetas 
de Luzon. 
1. a El servicio se contrata de una vez para el año económico de 1886 87 

en ta importancia que se juzga necesaria; pero si durante dicho ejercicio se 
auipliára el servicio de Correos, tal como se efectúa en Luzon, á alguna otra 
parte ó al resto del Archipiélago, el Contratista se obligará á satisfacer al 
tipo de remate los pedidos que, dentro de la cantidad que para ellos se acre
dite le haga la Administración general del ramo. 

2. * El número y clase de los documentos y libros, objeto de esta subasta se. 
rán entregados por el Contratista en la Administración general de Correos 
dentro del plazo de cuarenta dias á contar desde la fecha de la adjudicación 
de este servicio, pero este plazo se considerará prorogado hasta el cinco de 
Junio corriente, si la subasta se celebra antes del veinticinco de Abri l . 

3. * El nombre y número de órden de los libros é impresos objeto de la 
subasta, el número de los que se necesitan de cada modelo y el tipo total y 
parcial de subasta son los que en la condición siguiente se reclaman. 

4. a Relación á que alude la condición anterior. 

"3 o 

Nombre del modelo. 

1 Hojas de aviso. 
2 Libro Indice de las comunicaciones dirigidas 
3 Libro Indice de las comunicaciones recibidas 
4 Libro Registro general de la correspondenc 

remitida, 
5 Libro Registro general de la correspondenc 

recibida. 
6 Libro Registro general de la correspondenc 

entrada en las Estafetas. 
7 Libro Registro general de la correspondenc 

despachada en id. 
8 Libro Registro de entrada de certificados. 
9 Libro Registro de salida de certificados. 

10 Estado del movimiento de correspondencia en 
las Estafetas. 

11 Bít 'do general de la correspondencia rec 
bida en las Administraciones. 

12 Estado general de la correspondencia despa 
chada en id. 

13 Facturas de correspondencia. 
14 Acuces de recibo de sobres de certificadoí 

(Central). 
15 Id. id. id. (administraciones). 
16 Remisión de certificados (Central). 
17 Id . id. (Administraciones). 
18 Devolución de sobres de certificados (Central) 
19 Id. id. (Administraciones). v 
20 Acuces de recibo de facturas. 
21 Hojas de ruta (Central). 
22 Id. id. (Administraciones). 
23 Acuse de recibo de certificados (Central). 
24 Id. id, id. (Administraciones). 
25 Reclamación de certificado (Central). 
26 Id. id. id. (Administraciones). 
27 Facturas para las ambulancias. 
28 Eovio de seguros de certificados Administra 

cioues. 
29 I d . id. estafetas. 
30 Curso de certificados de tránsito. 
31 Recibos de Capitanes de Buques. 
32 Recibos de C aductores. 
33 Aviso de cartas detenidas. 
34 Envió de correspondencia de cargo. 
35 Liquidación de Cuentas. 
36 Reclamación de Sacas. 
37 Volantillas de aviso. 
38 Recibos de correspondencia de cargo. 
39 Recibos de derechos de apartado. 
40 Etiquetas para paquetes sobres cajas 4.a 4.a 
41 Etiquetas para tablillas de las sacas. 
42 Facturas de correspondencia para la Penín 

sala. 
43 Talonario para la Península. 
44 Id. para el interior 
45 Id. para el Estrangero. 
46 Papel membrete para oficios (general.) 
47 Papel membrete para id. (Central.) 
48 Nóminas (cabecera.) 
49 Nóminas interior. 

Ejemplares 
que se necesi

tan. 

700 
20 
20 

30 

30 

100 

100 
100 
100 

5000 

750 

750 
700000 

10000 
50000 
10000 
50000 
10000 
50000 

700000 
20000 
60000 
10000 
50000 
10000 
50000 
60000 

10000 
50000 
5000 
6000 
6000 
3000 
3000 
3000 
800 

50000 
1000 
1500 

160000 
5000 

500 
200 
200 
200 
24 
24 

500 
1500 

Tipo 
de avalúo. 

$12 00 el millar. 
> 1'25 el libro. 

> ll25 el libro. 

> 2*00 el libro. 

» 2^0 el libro. 
> 100 el libro. 100 > 

Total. 
Pesos. Cént. 

8 40 
25 > 
25 > 

60 » 

60 » 

100 el libro. 
1 00 el libro. 
TOO el libro. 

» 6'00 el millar. 

» 6'00elmillar. 

» 6^0 el millar. 
> 3 00 el millar. 

* 6(00el 
> 3'00el 
> 6l00el 
> 3 00el 
» 6'00el 
» 3'00el 
» 3 00 el 
$12'00el 
> 6 00 el 
» 6 00 el 
» 300e! 
» 6 00el 
» 3 00el 
» 3l00el 

millar. 
millar. 
millar. 
millar. 
millar, 
millar. 
millar 
millar. 
millar. 
millar. 
millar 
millar 
millar. 
millar. 

6 00 el millar. 
B'OO el millar. 
3í00elmillar 
6 00 el millar. 
l'SOelmillar 
6 OOelmillar. 
3 OOel millar. 
3 00 el millar. 
3;00e! millar. 
1 50elmillar. 
3 00 el millar. 
3 00e'.raillar. 
ll50elmillar. 
rOOelmillar. 

e'OO el millar. 
l'OOel libro. 
l'OOel libro. 
1/25 el libro. 
5^0 la resma. 

» 5 001are?mii. 
$24 OOel millar, 
$24 00 el mular. 

100 » 
100 » 
100 » 

30 » 

4 50 

4 50 
2100 » 

60 
150 
60 

150 
60 

150 
2100 
240 
360 
60 » 

150 » 
60 » 

150 > 
180 > 

60 » 
150 * 
15 » 
36 » 

9 » 
18 » 
9 » 
9 » 
2 40 

75 » 
3 . 
4 50 

240 
5 

3 
200 
200 
250 
120 
120 
12 
36 : 

50 Volantes (general.) 
51 Volantes (Central.) 
52 Oficio de remisión de certificados al Exomo. 

8r. Gobernador general. 
53 Oficio reclamando el importe de la correspon

dencia de cargo. 
54 Factura de la correspondencia para la Penín

sula cabecera. 
55 Id. id. id. interior. 
56 Libro registro de certificados que se entreguen 

á los Capitanes de buques (fjliado). 
57 Id . id. de cartas detenidas por insufioieute 

franqueo. 
58 Id. id. general de entrada de comunicaciones 

(foliado.) 
59 Id. id. general de salida de id. foliado. . 
60 Id. id. recibario de certificaciones del interior. 
61 Id. Re°:.u de id, de tránsito. 

30 

30 

1000 

3000 
1000 
1000 

1 de 300fojas, 

1 de 300 fojas. 

2 de 300 f.jas 
2 de300fojas 
lde300f .j»s. 
4 de 300 f jas 

1000 

$ TOO el libro 

> 100 el libro. 

> 6'00 el millar. 

> 6'00 el millar. 
S^OOel millar. 
»12 00elmillar. 

> 2'00ejemplar 

* 2l00 el libro. 

> 2 00 el libro. 
> 2'00 el libro. 
> 2 00 el libro, 
» 2 00 el libro. 
> 3 00 el millar. 

30 
30 

6 

18 

12 
12 

2 

2 

4 
4 
2 

62 Carátulas de espedientes. 

Total 8357 3(l| 
5* Todo el papel que se emplee en los libros y documentos será cataláa 

de segunda á escepcion de los rao lelos números 44, 45, 46, 51 y 52 en los 
que se empleará papel continuo y de los modelos números 47 y 48 que seráa 
en papel catalán de primera. 

6. a La dimensión de los libros modelos números 3, 4, 7, 8, 9, 10, 57, 58, 
61 y 62 será el de folio, 59 y 60 folio mayor y el de los nú ñeros 5 y 6 el 
de un pliego apaisado; siendo todos impresos y rayados con sujeción á io 
modelos, así como los talonarios números 44, 45 y 46. En estos, 2J de cada 
modelo llevarán numeración correlativa del 1 al 5000 y los restantei, núoie 
ración independiente del 1 al 200. 

7. * El número de fojas de cada libro será el siguiente: 200 para los mo
delos números 7, 8, 9 y 10 y 300 para los números 57, 53, 59, 60, 61 y 62. 

8 * Todos los libros estarán encuadernados á la holandesa. 
9. a Los demás documentos, todos impresos y rayados con sugecion á 

modeles respectivos tendrán las siguientes dimensiones. En pliego: modelo n.0 1 
22, 49, 50, 55 y 56. En medio pliego: modelos números 11, 12, 13, 15, IT, 
19, 23, 24, 26. 29, 32, 34, 36 y 43. En cuartilla los modelos números 14, 16J 
18, 20, 21, 25, 27, 28, 30, 31, 33, 35, 37, 39, 40 y 63. En octava los modelos 
números 38 y 41 y en décimo sesto el modelo núm. 42. 

10. La Tesorería general abonará al contratista el importe de este servi
ció dentro de ios treinta dias de verificada la entrega del material en la 
Administración general de Correos. 

Obligaciones del Contratista. 
1. a Verificar la impresión y encuademación de los libros é impresos reía 

clonados con estricta sujeción á los modelos citados. 
2. a Emplear en la impresión papel igual ó superior al determinado para 

los diversos tipos y verificar la encuademación de los libros y numeración da 
los talonarios de certificados en las mejores condiciones de solidez en aquello* 
y limpieza en estos. 

3. a Entregar en la Administración general de Correos y en el plazo marcad» 
en la condición 2.a el número de libros é impresos que se detallan. 

Condiciones generales. 
1. R El tipo señalado para cada uno de los espresados modelos es el indicado 

en las condiciones 4.a, 5.a, 6.a, 7.% 8.a y 9.a 
2. a Las rebajas que se ha2:an habrán de referirse al total de los efectos 

contratados, pero sobreentendiéndose que son proporcionales á cada uno de ellos. 
3. a La subasta deberá celebrarse con estricta sujeción á las prescripciones 

del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucciones de 25 de Agosto 
de 1858, tendrá lugar en el Salón de actos públicos de la Intendencia general 
de Hacienda ante la Junta de Reales Almonedas de la misma el dia 10 de Julio 
próximo á las diez de su mañana. 

4. a Constituida la Junta en el sitio designado dará principio el acto de 1* 
subasta admitiéndose durante quince minutos los pliegos de proposiciones 
cerrados, rubricados y numéra los por órden en que se reciban, sin que 
puedan retirarse después bajo pretesto alguno. 

5. a Para presentarse á licitar será necesario justificar con la carta de pago 
correspondiente, que deberá acompañarse dentro del pliego de proposiciones! 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en numerario la cantidad de pesos 417 
con 86 céntimos 4 octavos importe del 5 p3 . 

6. a Verificado el remate no se admitirán reclamaciones de ningún género 
que se refieran al todo ó parte de la subasta, sino únicamente el drecho ¿8 
recurso por la via confencioso-administrativa. 

7. a El actuario levantará la correspondiente acta de subasta que firmarán 
los Sres. de la Junta, la que unida al espediente de su razón, se elevará poí 
el Presidente á la aprobación de 

8.8 El cumplimiento del contrato se garantizará por el contratista con un* 
fianza de pesos 835.73 equivalente al 10 p g de lo que importará este serviciOf 
pudiendo admitirse al efecto los billetes del Tesoro por todo su valor conforfltf 
á lo prescrito en el art. 3.° del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

9. a El rematante deberá prestar la fianza y escritura del contrato dentr" 
del término de tres dias contados desde el siguiente al en que se notifique 1* 
adjudicación del servicio, debiendo en otro caso sin perjuicio de cumplir coi 
este requisito, quedar á beneficio del Tesoro provincial el depósito que hicief* 
para licitar. 

10. Si el contratista impidiera que se escriturase el contrato en el ier 
mino señalado, ó si después de escriturado no cumpliera las coadiciones de '* 
escritura, además de la pérdida del depósito para licitar, de que trata la clá11' 
sula anterior, se tendrá por rescindido á su perjuicio. 

Los perjuicios á que alude esta declaración, serán: 
1.° Se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el priioet 

la diferencia que resulte entre el primer remate y el segundo. 
2.° Satisfará el mismo los perjuicios que ocasione á la Administrajion P 
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la demora del servicio y no presentándose proposición alguna admisible para 
un nuevo rematase hará entonces por administración y á c a r g o ó bajo la res
ponsabilidad del primer rematante. 

11 . Si por cualquier motivo intentára el Contratista la rescisión del contrato 
no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de las obligaciones contra
tadas. 

12. Las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento, inteligencia, res • 
«ision y efectos del contrato, se resolverán administrativamente por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. De estas reaoluciones podrá alzarse el 
«ontratieta por la vía contencioso-administrativa. 

13. Para poder hacer proposición á la subasta será indispensable. 
I.0 Disfrutar del pleno goce de los derechos que la ley previene. 
2. ° Presentar el documento que acredite el depósito de que trata la condi

ción 5.a de este pliego. 
3. ° Que la proposición se ajuste al modelo adjunto y se extienda en papel 

del sello 3.o y 
4. " La exhibición de la cédula personal. 
14. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompañando el do

cumento que acredite el depósito. 
15. El Presidente de la Junta de Reales Almonedas dispondrá que se nu

meren ordinalmente los pliegos que se presenten con proposiciones. 
16. Transcurridos los quince minutos señalados para la recepción de los j 

-pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el órden de su nume
ración y se leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, repi
tiéndose la publicación para la inteligencia de los concurrentes y se adjud/cará 
provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se decrete competente
mente la adjudicación deñaitiva, quedando unidas al expediente todas las pro
posiciones presentadas y el resguardo de la Caja de depósitos, perteneciente 
¿á la mejor postura pérvio endoso á favor de la Intendencia general de Ha-
icienda, devolviéndose los restantes. 

17. Si resultáran empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas: 
ventajosas, se abrirá licitación verbal por espacio de diez minutos solo emra 
los autores de aquellas, adjudicándose al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se nega
sen á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que esté señalado con el número ordinal mas bajo. 

18. Los modelos se hallan de manifiesto en la intendencia general de Ha--
cienda y lo estarán también en el acto de la subasta. 

19. Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos de este contrato 
se suscite asi como en el acto de la subasta y los demás trámites posteriores, 
se sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito en la Instrucción de ser
vicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858.—Manila 
6 de Mayo de 1886.—Aprobado, Barrantes. 

MODELO QUE SE CITA. 
D. N . N . vecino de . . . . domiciliado en la calle de . . . . núm. . . . * 

hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertas en 
la Gaceta de Manila núm de fecha para el suministro de. 
los libros é impresos que durante el año económico de 1886 87 necesita l a 
Administración general de Correos para el servicio de las dependencias del 
Ramo, se compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente, con es
tricta sujeción 4 todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios stñalados como tipos para el concurso en la relación unida al mismo 
(ó por tal cantidad) presentando por separado el documento que acredite haber 
impuesto en la Caja de Depósitos el 5 p3 de que trata la condición 5.* del 
referido pliego. 

Manila de de 1886. 
Es copia, R. Saavedra. % 

El dia 30 del actual á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
icio llamado antigua Aduana, el servicio del suministro 
de moviliarios que se destinan en los 18 Gobiernos ci
viles de este Archipiélago, bajo los mismos tipos y con
diciones fijados en la anterior subasta y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la cGracetat 
de esta Capital n.0 156 de fechi 7 del actual. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
ia que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
jpúblicos. 

Manila 17 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminisfracion Civil, 
sse sacará i subasta póblica el arriendo del arbitrio de la matanza y 
íimpieza de reses del cuarto grupo de la provincia de la Pam-
pangabajo el tipo en progresión ascendente de 19i7'25 pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continua-

«cion se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
•de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa mira. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morion-s (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha privincia el dia 17 de 
Julio próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 

;á la subasta podrán presemar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Junio de 1886.=Enrique Barrera y Cal iés . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS.^ 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden núm. i o i de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
«rden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1830. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

^matanza y limpieza de reses del 4.o grujo de la provincia de 
ia Parapanga, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1947 
pesos 25 céntimo^ anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Ji nta de almonedas 
-de h Dirección general de Administración Civil y ia subalterna 
'áe la espresada provincia. 

3. a La lieitaciim se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forraa 
7 conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
^nteligencis de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
^enga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correí-
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 

la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 292,09 cén t . equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
'Se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
«ido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
^ue pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
^ favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loi 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que 16 in-
^rrumpa. Durante los quince miüutos siguientes, los licitadore» 

Entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerradOJ 
y r-ibricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
^sto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
t e n de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 

órden de su numeración; se leerán en alta voz^ tomará nota 
^e todos ellos el actuari-j; se repetirá la publicación para la in-
'^'.'gencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
Abierto, y se adjudicará prjvisionalraente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi

cación definitiva. 

7. » Si resultaren dos 6 mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
•rdinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junía de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. EÍ licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perse-
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
Juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi 
aistracion Civil lo motivasen. 

H , La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo te 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticioados. 

12. EÍ contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad sesa:a 
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince días, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo &.c 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cu nplimieuto á estas disposiciones i m 
plicará responsTb'Jidid para el Jefe de la provincia, que la Di 
rección general de Administración Civil le exigirá con arregh á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
bs marcados en la tarifi que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en toiios los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podra matarse res alguna en otros sitios que los de-
sigmdos al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se-

Sunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
e multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti

nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 
17. La expedición de papeletas que justifiquen la legi t i 

midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con

tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, cíe 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista par» 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

1». El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la ma'anza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3 o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

ti. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el aocu-
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. 1 . ° 
iel Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehenslon de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 

I las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asC 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi ' 
nistros de justicia 'de los pueblos harán respetar al contratista 
oomo representante de la Administrado!!, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
oonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su conteuido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereset 
6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes.. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todo» los perjuicios que por tal sob-
arrieudo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera sa 
contrato como una obligtcíon partícula'- y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en to lo ó en parte 
entregue el arbitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testim mios que sean necesarios a s í 
oomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos do esta especie no sa 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-adminislrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del Qontrttista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los here ieros ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mism», piavio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 4 de Juni i de 1S"<6—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cecilio García y Margeuat. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo plieg-» de condidoncj pa i este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de aca tar con el con. 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de U 
nueva tarifa, bajo la garant ía de )a escritura otorgada y fiaasa. 
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^tie corresponda, 7 s' n0 resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemoi/acion alguna. 

Manila 4 de Jumo de 1886.—P. O., G.a y Margenat. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarte el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de re$ei 
en la$ provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . 44 t'SO 

Las pieles, astas j pezuñas de las rases muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis-
tracioa tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 4 de J mió de 1886. —El Jefe de la Sección de Go
bernac ión .—P. O., García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N . con cedulii personal de 

«lase nóm, , . . . . ofrece tomar á su ^argo por el t e rn ino de 
tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de la Pampanga por la 
cantidad de ,, (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el num de la Gaceta del 
4ia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de-
yocitado en la cantidad de pfs. 292 pesos 09 céntimos. 

Fecha y firma. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
DE M A N I L A . 

Relación de las cartas que han sido detenidas en esta 
Central, por insuficieole franqueo. 

Franqueos 
Destinos. 

S84 

5585 

S86 

NOMBRES. 

Doroteo Ganafe. 
Leonardo Mendoza. 
Mariano M. Pañis 
Isidro Lim Yogchiong. 
Gregorio Cuejilo. 
Damiana Yamzoa. 
Chino Benito Tan-anco. 
Gerónimo Oamacho (co

mercio). 
31. R. Padre Sánchez, 

Cura Párroco. 
Juan Arceo. 
•Juan Reyes. 
Anacleto Namayan. 

Prov.s 

Tugueg.0 
Balacan. 
Manila. 

Id. 
Id. 
I d . 
Id . 

Cam.s Sur 

Manila 17 de Junio de 

Zamb.a 
Manila. 

I d . 
Laguna. 

1886.—P. 

Pueblos. 

Tuao. 
Guiguinto 
Sta. Ana. 
Binoudo. 

» 
8. Miguel 
Binondo. 

N. Cáceres 

Pangil. 
O., Bonhiber. 

que fa'tsn. 

Ps. Cent. 

Relación de los individuos que por haber sido sor
prendidos jugando al tapadiablo han sido penados 
por el Juzgado de primera instancia de esta pro
vincia. 
Bartolomé Cabel Marcos, de 23 años de edad, 

soltero, natural y vecino de S. Nicolás, labrador, 
2 pesos de multa impuesta. 

Pablo Darao, de 17 id . de id. , id. , id . id . de 
id., 2 id. de id . id . 

Adriano Caraang, de 19 id. de id . , id . , id . id . 
de id. , labrador, 2 id. de id. id. 

Pablo Domingo, de 17 id . de id. , id., i d . id , de 
id. , id . , 2 id . de id. id . 

Juan Anaya, de 19 id. de id . , casado, id . id. 
de id., id. , 2 id. de id. id . 

Miguel Damo, de 35 id. de id. , id., id . id. de 
id., id . , 2 id, id . 

Laoag 5 de Abri l de 1886.—Diaz. 

02 4i 

02 4Í 
02 4i 
02 4! 
02 4i 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
su razón por el 8r. Provisor Vicario general y Juez 

de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva 
subasta para el dia Miércoles veintitrés del actual, á las 
once en punto de la mañana, en los estrados de este Tribu
nal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras situadas 
«n los parages denominados Panginay del pueblo de Bigaa 
y Turó del de Bocaue, ambos de la provincia de Bulacan, 

^de seis quiñones y seis balitas, poco más ó menos de 
«cabida, pertenecientes á una de las Capellanías fundadas 
por D.a Beatriz Coronel, que posee el Presbítero D. Víctor 
Alcnaz, con la baja de la mitad de su primitivo tipo, ó 
*sea en la cantidad de ciento cincuenta pesos anuales, 
X$ 150 00) y b»jo todas las demás condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio de 

333i cargo. 
Manila 18 de Junio de 1886.—Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
•de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 
•de Capillanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva 
subasta para el dia Mártes, veintidós del actual á las 
íonce en punto de la mañana en los Estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en los parages denominados Panginay y Taal 

ídel pueblo de Bigaa de la provincia de Bulacan, de 
•veinte y un quiñones, dos balitas, dos loanes y sesenta 
y cuatro brazas de cabida, pertenecieotes á una de las 
Capillanías fundadas por Doña Beatriz Coronel, que posee 
'«el Presbítero D. Luis González, con la baja do la mitad 
•de su primitivo tipo ó sea en la cantidad de ciento no
venta y seis pesos anuales (pfs. 196 00) y bajo todas 
los demás condiciones contenidas en el pliego que se ha
l l a de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 18 de Junio de 1886.—Cuyugan, 

JUZGADO DE L A UNION. 
"Relación de los individuos que han sido aprehendi

dos por el Gobernadorcillo del pueblo de Naguilian 
jugando á la rifa de naipes en la nocbe del 2 del 
mes próximo pasado. 
Rufina Yanguas, soltera, natural y vecina de Ba-

TJian, costurera, 2 pesos de multa. 
Gregorio Sandaga, casado, id . id . de Naguilian, 

labrador, 2 id. de di. 
Lorenzo Lispeng, soltero, id . id. de id . , id. , 2 

i d . de id. 
San Fernando 23 de Febrero de 188S.—Maxi-

mino Pérez. 

Providencias judiciales. 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 

de esta provincia de Tarlac, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

3 * vez al procesado ausente Tranquilino Carreen, indio, 
casado, de estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, cuerpo regular y con viruelas en la cara, para que 
dentro de treinta dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar los 
cargos que contra él y otros resultan de la causa nú
mero 1345 por robo en cuadrilla con lesiones. De hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario, 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Junio de 1886. 
^ «Miguel Tojar.=por mandado de su Sría., Juan Nepo-

mueeno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al procesado ausente Agustín Gómez-
soltero, de unos veintidós años de edad, vecino de Santa 
Igoacia, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, cara re
donda, color trigueño, y con una cicatriz en la cabeza, 
para que dentro de treinta dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar los cargos que contra el mismo re
sultan de las diligencias que instruyo por lesiones. Si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia y en caso contra
rio sustanciaré las diligencias en su ausencia y rebeldía, 
parándole loa perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Junio de 1886. 
—Miguel Tojar =—Por mandado de su Sría., Juan Nepo-
muceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ofendidos 
ausentes San-Ya peo y Dim-Tiapco, residentes en Binondo 
de la Capital de Manila, para que dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de estas Islas, se presenten en este Juzgado para 
declarar en las diligencias que instruyo por robo en cua
drilla, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo se
ñalado, les pararán los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 12 de Junio de 
1886 =Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Isidro López Grado, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia y de los distritos de la Isabela de Basilan y 
Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto Re

surrección, natural de Bataan provincia de Capiz, soltero, 
labrador, de 32 años de edad, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inserción del presente 
en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel públici de esta Villa á contestar 
los oarges que resultan en la causa criminal núm. 677 
que contra el mismo instruyo por robo, apercibiendo, que 
de no hacerlo eu el espresado término, se seguirá sus
tanciando la misma en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en la Villa de Zamboanga á 7 de Junio de 1886. 
—Isidro López Grado—Por mandado de su Sría., Blás 
de Saavedra, Sixto Santiago. 

Don Dionisio Chanco, Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia por sustitución reglamentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Crisanto Marasigan, de estado soltero, 
de veinticinco años de edad, natural y vecino de esta 
Cabecera, residente en el barrio de Pinamucan de esta mis
ma comprehension, y del barangay de D. Simeón Macatan-
gay, para que en el término de nueve dias, á contar desde 

la última publicación de este edicto, se presente en estg 
Juzgado para declarar como ofendido eu la causa ntiJ 
mero 9736 que instruyo contra Doroteo Portugal y ott-J 
por lesiones, apercibido de que si no lo verificare, le p*] 
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Junio de 1886.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienzw 
Ramón Canin. 

Don Antonio Ferrer, Juez de Paz de la Cabecera de est* 
provincia de Pangasinan y de primera instancia inte», 
riño de la misma, que de estar en ejercicio de sus íuuJ 
cienes nosotros los testigos acompañados por ausenciJ 
del Escribano en uso de licencia temporal damos fé. I 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Juai 

Crante, vecino del pueblo de Binalonan del barangay 
D. Rofecto Costes, para que por e) término de veinta 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial» se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 8887 seguida de oficio en esti 
Juzgado contra Bonifacio Bedoño y otros por robo ei 
cuadrilla, apercibido que de no hacerlo se le pararán log 
perjuicios que en derecbo haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 11 de Junio de 
1886.—Antonio Ferrer,—Por mandado de su Sría., Dm 
reteo C. Solis, Manuel Morán. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Mas 
celo Buenaventura, indio, vecino de Villasis de esta prof 
vincia, casado, del barangay de D. Juan Banozo, de es
tatura baja, cuerpo robusto card plastada, nariz regula^ 
ojos y cejas negros, pelo algo canoso, color moreno; par»; 
que en el término de treinta dias, contados desde estl 
fecha, se presente á este Juzgado ó eu las cárceles d| 
esta Cabecera para contestar á los cargos que contra él 
resultan eu la causa núm. 8988 seguida por hurto | 
falsificación de documento público, que de hacerlo así se lai 
oirá y administrará justicia y de lo contrario, se le decla| 
rará rebelde y contumaz, entendiéndose con los Estrai" 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se practioareá 
respecto al mismo, parándole los perjuicios consiguienteaí 

Dado en la casa Real de Lingayen á 9 de Junio de 
1886.—Antonio Ferrer.—Por mandado de sn Sría., Dq 
roteo C. Solis Manuel Morán, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d 
distrito de Binoudo, dictada en los autos de quiebra d¡» 
D. Juan Conrado Labhart, se convoca á junta general 
de acreedores para el dia 6 del próximo mes de Julio á 
las diez de su mañana en los eatrados de dicho Juza:adci| 
para precederse al exámen y reconocimiento de crédito^ 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto pa: 
general conocimiento. 

Binondo 18 de Junio de 1886.—Bernardo Fernandeí* 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia deí 
d strito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentd 
nombrados Julián Icang y la madre del procesado Gre-| 
gorio de la Cruz, para que dentro del término de nuevft 
dias, se presenten en este Juzgado á declarar en la caus» 
núm. 2191 seguida contra dicho de la Cruz por robo? 
previniéndoles que de no comparecer dentro del término 
señalado, les parará los perjuicios que en derecho hay& 
lugar. 

Tondo 18 de Junio de 1886.=Antonio Custodio. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Den Mauuel Dueñas y Ramirez, Teniente de Navio Ayo* 

dante de la Capitanía de puerto de Manila y JueK 
Fiscal de la causa núm. 958, contra Prudencio Gofe»-
y otros por tentativa de robo y lesiones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel CU' 

lebra, un llamado Cabezi Qaintino, otro Félix, Alfons»; 
Olabria y Domingo Añis, naturales del pueblo de BmaB'. 
gonan y Bonifacio Austria fa) Lode y Domingo TicliOrj 
de Morong, para que por el término de treinta dias, cofli 
parezcan en esta Comandancia de Marina y OapitaoN 
de puerto, á hacer sus descargos en la precitada causSH 

Manila 15 de Junio de 1886.—Manuel Dueñas.—-Se" 
cretario, José de los Reyes. 

Don Juan Alfaro Espada, Capitán graduado Teniente 
la segunda Compañía del Regimiento de Infauten*! 
Manila núm. 7. 
Ignorándose el paradero del soldado de la seguo^ 

Compañía de dicho Regimiento Matiaa Divit, á qi116 i 
estoy sumariando por haber denertado del destacameI1,l'| 
de bahía de las Islas el dia 8 de Abril del corrienn 
año, y usando de la jurisdicción que la Reina BegeD̂  
N . S. tiene concedida en estos casos por sus R. O- J| 
los oficiales del Ejército; por el presente llamo, oitoj, 
emplazo por primer edicto al citado soldado, señalándole 
cuartel de Infantería de esta plaza donde deberá presfl 
tarse dentro del término de treinta dias,que empezarán á c0 
tarse desde el de la fecha, y de no comparecer en el refer¡ 
plazo se les seguirá la causa y sentenciará en rebelé' 

Puerto Princesa 19 de Mayo de 1886.—Juan Alf^' 

imprenta de Amigos del País calle Real núm. 7. 


